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BILBAO

Edicto

Doña Lourdes Arranz Freijo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao
(Bizkaia),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 278/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima», contra «Udonsa, Sociedad Anónima», y
Transformaciones Metalúrgicas Industriales y Nava-
les, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de mayo de
2000, a las diez horas treinta minutos, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4749, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Ribera de Axpe número 32. Terreno sito en la
anteiglesia de Erandio, que mide 1.569 metros 58
centímetros cuadrados, aproximadamente, y que lin-
da: Por el norte, con la propiedad de don Pablo
San Martín; por el sur, con resto de finca matriz
de donde fue segregado; por el este, con zona de
saneamiento de Bilbao, inmediata al ferrocarril de
Bilbao a Plasencia, y por el oeste, carretera de Bilbao
a Las Arenas.

Sobre esta parte de este terreno, al fondo o lindero
este, tomando como frente el este o carretera de
Bilbao a Las Arenas, tiene la pequeña edificación

construida íntegramente de ladrillo de 15 metros
de longitud por 7 metros de anchura, y que estaba
destinada a almacén.

Inscripción: Tomo 1.507, libro 233 de Erandio,
folio 164, finca número 14.785, inscripción primera.

Tipo de subasta: 148.435.398 pesetas.

Bilbao (Bizkaia), 20 de marzo de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—17.168.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Candelaria Sibón Molinero, Río, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Cádiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 155/90, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Jesús
López Pinto, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
15 de mayo de 2000, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1227/000017/155/90, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

No habiendo licitadores en la segunda subasta,
se señala para la celebración de una tercera el día
15 de mayo de 2000, a las diez treinta horas, cuya
subasta se celebrará son sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 908. Inscrita al tomo
1.145, folio 10 del Registro de la Propiedad de
Cádiz. Valor: 8.787.850 pesetas.

Cádiz, 21 de marzo de 2000.—La Juez, Candelaria
Sibón Molinero.—El Secretario.—17.220.$

CALATAYUD

Edicto

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Calatayud,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 46/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra don Alfredo Gormedino Gallego,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de junio
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4872000018004699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 6 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 7, piso tercero, sito en ter-
cera planta alzada, de 117 metros 46 decímetros
cuadrados, tiene como anejo el cuarto de la azotea.
El reseñado piso forma parte de una casa sita en
Calatayud, en la Calle Blas y Melendo, número 10,
de 200 metros cuadrados de extensión superficial.
Inscrita al Registro de la Propiedad de Catalayud
al tomo 1.510, libro 262, folio 152, finca núme-
ro 25.210.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Calatayud, 9 de marzo de 2000.—El Juez, Ben-
jamín Monreal Hijar.—El Secretario.—17.196.$

CARAVACA DE LA CRUZ

Edicto

Doña María Isabel Fernández Casado, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Caravaca de la Cruz y su partido,

Por virtud del presente hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria con el número 227/99, a instancia de
la Procuradora doña Ana Parra Gómez, en nombre
y representación de doña Quiteria Espín Gabarrón,
contra don Antonio Molina Vargas, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
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por término de veinte días, los bienes que al final
del presente se describirán, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

a) La primera subasta se celebrará el día 15
de mayo, a las nueve treinta horas, sirviendo de
tipo para la misma el pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca y no se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará
el día 15 de junio, a las nueve treinta horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo.

c) La tercera subasta, en su caso, se celebrará
el día 14 de julio, a las nueve treinta horas, sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todo
licitador, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas, y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en
esta población, cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales, debiendo en tal supuesto acompañar res-
guardo acreditativo del ingreso correspondiente.

Tercera.—Los títulos de propiedad de los bienes
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, estando de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir, ningún otro, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas, en pliego cerra-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero.

Quinta.—Caso de tener que suspender alguna de
las subastas se trasladaría su celebración para el
siguiente día hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1.o Urbana. Número 72. Vivienda cuarto L,
que se señala con dicho número, situada en la cuarta
planta alta de un edificio en construcción, sito en
Caravaca de la Cruz, con fachada a calle República
Argentina, calle Cervantes y jardín público, siendo
la principal la primeramente citada. Se ubica entre
la vivienda K e I, mirándolo en el edificio desde
la calle de situación. Tiene su entrada por el portal
número 1, por su rellano correspondiente y por
el servicio de ascensor. Ocupa una superficie útil
de 68 metros 68 decímetros cuadrados, y está dis-
tribuida en estar-comedor, cocina, vestíbulo, dos dor-
mitorios y baño. Linda: Frente, vivienda K de su
respectiva planta y rellano de acceso; derecha, vuelo
del jardín público; izquierda, rellano de acceso y
vuelo del patio de luces, y espaldas, vivienda de
tipo I de su respectiva planta y el citado vuelo del
patio de luces. Anejo: Esta vivienda tiene como
anejo un trastero señalado como 4L, situado en
la planta de sótano primero, con una superficie útil
de 4 metros 41 decímetros cuadrados, y está seña-
lado con el número 4. Cuota: 1,40 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz al libro 552, tomo 1.422, finca registral núme-
ro 36.324.

Valorada en diez millones quinientas mil
(10.500.000) pesetas.

2.o Urbana. Número 15. Plaza de garaje,
que se señala con dicho número, situada en la planta

de sótano de un edificio en construcción, sito en
Caravaca de la Cruz, con fachada a calle República
Argentina, calle Cervantes y jardín público, siendo
la principal la primeramente citada. Mide de super-
ficie 9 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Fren-
te, zonas comunes; derecha; zonas comunes; izquier-
da, garaje 14, y espalda, zonas comunes. Cuota:
50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Caravaca de la Cruz al tomo 1.422, libro 552,
finca registral número 36.210.

Valorada en quinientas mil (500.000) pesetas.

Caravaca de la Cruz, 7 de febrero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—17.147.$

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 288/99, promovido
por «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», contra don David García Ruiz y doña
Sabina García Martínez en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de mayo de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
6.500.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 19 de junio de 2000,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 18 de julio de 2000,
a las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado el 40 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Si algún día de
los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer
día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña-
lados, excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso
pasaría al lunes siguiente.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de subasta acor-
dados, para el caso de no ser hallados en el domicilio
de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda en planta baja, a la derecha
de la calle Isidoro Martínez Rizo, número 25 del
Barrio de Peral, término de Cartagena. La vivienda

ocupa una superficie de 81 metros 16 decímetros
cuadrados, y consta de vestíbulo, cuatro dormitorios,
comedor-estar, cocina y baño. Inscripción: Registro
de la Propiedad Cartagena II, tomo 2308, libro 311,
sección de San Antón, folio 76, finca 12.795-N.

Dado en Cartagena, 21 de febrero de 2000.—El
Secretario.—17.018.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Coria
del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 233/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y Ban-
co Hipotecario, contra doña Rosario Campos Mon-
ges y don Francisco Romero Morillo, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 12 de junio de 2000, a las
diez y treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3961000018023399, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de julio de 2000, a las
diez y treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de septiembre
de 2000, a las diez y treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Seis. Piso para vivienda en primera planta alta,
tipo D, con acceso por el portal uno, escalera A
del edificio situado en el Área de Actuación del


